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resumen

Este trabajo trata sobre la cláusula de contrato completo en el derecho con-
tractual chileno. Se sostiene que la cláusula de contrato completo tiene por 
función promover la certeza en los negocios jurídicos, al circunscribir con 
precisión los términos y condiciones del contrato fundados en la intención 
común de los contratantes. El efecto jurídico de la estipulación es limitar 
las declaraciones, promesas y acuerdos vinculantes de los contratantes a 
lo consignado en el texto del documento contractual, privando de valor 
para integrar el contrato a todas las declaraciones, acuerdos, promesas y 
comunicaciones de las partes preliminares y coetáneas a la suscripción de 
la convención. De manera adicional, se plantea que, a pesar de que su tenor 
pudiese inducir a asumir algo diferente, la cláusula de contrato completo 
no tiene incidencia alguna en la definición de los medios de interpretación, 
en la integración contractual, en la responsabilidad precontractual por 
declaraciones falsas y en las variaciones o modificaciones contractuales 
futuras. Por último, se sostiene que la estipulación resulta en general válida, 
salvo en la contratación con consumidores. 
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AbstrAct

This paper deals with the entire agreement clause in the Chilean law of 
contracts. It argues that the entire agreement clause has the function of 
promoting legal certainty, by precisely defining the terms and conditions 
of the contract based on the intention of the parties. The legal effect of 
the clause is to limit the declarations, promises and binding agreements 
to what is stated in the text of the signed contractual document, depriving 
all preliminary and contemporary communications to the signing of the 
contractual document of legal effect to integrate the terms and conditions 
of the contract. It further argues that the entire agreement clause has no 
impact on the criteria for contractual interpretation, on the implications 
of an implied term, on liability for misrepresentation, and on future varia-
tions or modifications of the contract. Lastly, it is argued that the clause is 
generally valid in the Chilean law of contracts, except in consumer law.

KeyworDs: entire agreement clause; merger clause; contractual terms

introDucción

En la contratación en distintos ordenamientos jurídicos pertenecientes a la 
tradición del derecho continental se ha tendido a expandir la técnica de re-
dacción de contratos del derecho anglosajón, lo que puede observarse tam-
bién en el derecho chileno. Una tendencia análoga puede constatarse en 
la contratación internacional, donde, de igual manera, es posible observar 
una significativa expansión de la técnica de redacción de contratos anglosa-
jona. En gran medida ello tiene su origen en la especial sensibilidad del de-
recho anglosajón por el sentido y la racionalidad de los negocios, cuestión 
que se expresa, entre otras cosas, en una compleja técnica de redacción de 
contratos1.

La redacción de contratos en el derecho anglosajón, especialmente entre 
partes sofisticadas, se caracteriza por la configuración de contratos extensos 
y detallados, los que tienen la pretensión de ser autosuficientes, otorgando  
a las partes un alto grado de certeza respecto del sentido y alcance de su 

1 ostenDorF (2021), Nrs. 1-5, pp. 1-2; cAlnAn (2020), p. 51; corDeDo-moss (2011), 
p. 1.
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relación de negocios2. El origen de esta técnica contractual puede atribuirse 
a la falta de un régimen de derecho dispositivo lo suficientemente desarro-
llado, el que pueda regir de manera supletoria la relación obligatoria. La 
falta de un régimen de derecho dispositivo de esta clase genera la necesidad 
de una regulación convencional pormenorizada, que se refiera en detalle a 
los diferentes riesgos e incidentes que pueden impactar la relación contrac-
tual, afectando las expectativas de ganancias y pérdidas económicas de los 
contratantes3. Por lo mismo, en los contratos celebrados entre partes expe-
rimentadas en el derecho anglosajón, junto a los términos y estipulaciones 
que definen los derechos y obligaciones principales de las partes, abunda 
una serie de cláusulas de estilo desarrolladas por la práctica contractual,  
las que se hacen cargo de un cúmulo de riesgos e incidentes que pueden 
afectar a casi cualquier relación obligatoria surgida de un contrato. Se trata 
de cláusulas estandarizadas que pueden encontrarse en prácticamente to-
dos los contratos importantes, las que han adquirido sus contornos más pre-
cisos en una vasta experiencia común, acumulada en incontables procesos 
de contratación y litigios referidos a los mismos. Estas cláusulas configuran  
el marco de funcionamiento y operatividad de los distintos derechos y 
obligaciones principales de las partes emanadas del contrato, tratándose de 
elementos fundamentales en la articulación de la relación contractual. Por 
lo mismo, no es inusual que la resolución de una significativa cantidad de 
conflictos que dan lugar a litigios arbitrales y judiciales entre contratantes 
sofisticados giren en múltiples ocasiones en torno a la aplicación de estas 
cláusulas de estilo4.

Entre las estipulaciones indicadas se encuentra la denominada “cláusula 
de contrato completo”, “cláusula de integridad” o “cláusula de integración 
contractual”. Se trata de una estipulación que se encuentra generalizada 
con distintas denominaciones en el derecho estadounidense (merger clause, 
integration clause)5 y derecho inglés (entire agreement clause, whole agreement 
clause)6, desde donde se ha expandido con distinta intensidad al derecho 
alemán (Vollständigkeitsklauseln)7, al derecho francés (clause d’intégralité, clau-

2 cAlnAn (2020), p. 51; lAngbein (1987) p. 381.
3 meyer (2008), p. 566. Véase también lAngbein (1987), p. 385 ss., quien explica la par - 

ticular técnica de redacción de contratos en el derecho estadounidense por consi de ra ciones 
procesales, vinculadas a los altos costos de la litigación.  

4 christou (2020), No. 1-001 a 1-004, p. 1.
5 white et al. (2022), § 2-13, pp. 88-94; perillo (2014), § 3.6, pp. 128-129; FArnsworth 

(2004), § 7.3, pp. 423-424.
6 lewison (2021), No. 3-132 to 3-142, pp. 169-176; morgAn (2020), pp. 242 & 245-246; 

christou (2020), No. 10-001 to 10-085, pp. 237-265; mcmeel (2017), No. 26.01-26-110, 
pp. 731-779; mcmeel (2008), p. 63. 

7 müller (2013), p. 177; mAgnus (2011), p. 192 ss.; KAuFmAnn (2004), p. 204 ss.
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incluido el derecho chileno (cláusula de contrato completo, cláusula de in-
tegridad o cláusula de integración contractual)10. Las cláusulas de contrato 
completo se encuentran igualmente extendidas en la contratación interna-
cional, donde su estipulación es muy frecuente, lo que explica su recepción 
en algunos de los principales instrumentos de armonización de la contra-
tación internacional y de derecho contractual uniforme11. 

En lo fundamental, la cláusula de contrato completo dispone que el do-
cumento o texto contractual suscrito por los contratantes es un fiel reflejo de 
lo convenido y expresa la totalidad de los acuerdos alcanzados, con la con-
secuencia de que todos los acuerdos, entendimientos, negociaciones y de-
claraciones previas, orales o escritas, que puedan haber tenido lugar duran-
te el estadio precontractual o al momento de celebración de la convención,  
se encuentran incorporados a ese documento o han sido sustituidos por los 
términos del texto contractual suscrito por los contratantes12.  

En atención a su simpleza y a las distintas implicancias que puede tener 
una estipulación de esta especie, las cláusulas de contrato completo son di-

 8 FAbre-mAgnAn (2019), nº 783 et 790, pp. 618 et 626-627; lAgArDe, méhuet & re - 
versAc (2011), p. 214 ss.

 9 cArrAsco (2021), n.º 10/38, pp. 476-477, para el derecho español.
10 ArAneDA (2019), p. 15 ss.; cárDenAs y reveco (2018), pp. 193-197, para la cláusula de 

contrato completo en el derecho chileno. En la práctica legal nacional es frecuente que la 
cláusula de contrato completo sea incorporada en contratos con algún grado de complejidad  
y relevancia económica. La mayoría de esos contratos incluyen un acuerdo de arbitraje, en 
cuya virtud todas las controversias relativas al contrato, incluidas las referidas a su validez, 
interpretación, ejecución y terminación, entre otras, son resueltas por un juez árbitro. Por lo 
mismo, en la práctica contractual chilena los conflictos que involucran la aplicación de la 
cláusula de contrato completo son usualmente resueltos en sede arbitral, con la consecuente 
confidencialidad de los procesos y falta de publicidad de las sentencias arbitrales. Sobre la 
confidencialidad de los arbitrajes en Chile y las condiciones de pu blicidad de los laudos 
arbitrales, véase, en especial, el artículo 10 del Reglamento Procesal de Arbitraje Nacional del 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago (CAM, Santiago). 
Al respecto, romero (2021), pp. 96-98. Para un análisis crítico del problema de la falta de 
publicidad del arbitraje, lAgos (2018), p. 181 ss. En la jurispru dencia de los tribunales ordinarios  
de justicia, por el contrario, no parecen existir pro nunciamientos específicos referidos a la 
vigencia, aplicación y efectos de la cláusula de contrato completo en nuestro ordenamiento 
jurídico. 

11 La cláusula de contrato completo se encuentra reconocida en el art. 2.1.17 de los 
PICC; art. 2.105 de los PECL; art. 4:104 del libro ii del DCFR; art. 72 de los CESL y art. 68 
del FS. Para la cláusula de contrato completo en la contratación internacional y en diferentes 
instrumentos de derecho contractual uniforme véase, entre otros, DimAtteo (2021), No. 185- 
241, pp. 793-808; christAnDl (2018), pp. 281-284; vogenAuer (2015a), no. 1-7, pp. 371-374; 
FontAine y De ly (2013), p. 158 ss. y meyer (2008), p. 592 ss. 

12 AnDrews (2021), No. 18.130, p. 407; perillo (2014), § 3.6, p. 128; peDen & cArter 
(2006), pp. 1 and 7. 
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fíciles de interpretar en la práctica contractual, en particular en los ordena-
mientos jurídicos de tradición continental, como el derecho chileno, donde  
es usual que se le atribuya un significado y efectos jurídicos en ocasiones 
equívocos13. 

Considerando la relevancia que la cláusula de contrato completo ha 
adquirido en la práctica contractual chilena, la falta de claridad respecto de 
su significado y efectos jurídicos es una importante fuente de incertidum bre 
para el desarrollo y ejecución de los contratos que incorporan una estipu-
lación de esta clase, los que son sumamente usuales, en especial en la con-
tratación entre partes sofisticadas. El problema no ha sido advertido ni sufi-
cientemente abordado por la doctrina nacional, razón por la cual se justifica 
revisar la estipulación. 

El planteamiento central de este trabajo es que en el derecho chileno la 
cláusula de contrato completo debe ser entendida como una estipulación 
en que las partes se limitan a circunscribir los términos y condiciones del 
acuerdo fundados en su intención común exclusivamente a lo que consta en 
el texto o documento contractual, privando de valor para integrar el contra-
to a todas las declaraciones, promesas, acuerdos y, en general, comunica-
ciones previas o coetáneas a la celebración de la convención. Ello con el 
propósito de obtener certeza jurídica acerca del contenido convencional de  
su relación de negocios. En consideración a ese contenido y función de la 
estipulación, se plantea que en nuestro ordenamiento jurídico la cláusula de 
contrato completo no debe ser entendida como una convención de naturale-
za probatoria que tiene efectos sobre la prueba de las declaraciones, acuerdos  
y comunicaciones precontractuales. En su lugar, se sostiene que debe ser 
concebida como una estipulación de naturaleza sustantiva, en cuya virtud las 
partes declaran la primacía del texto contractual sobre todas las promesas, 
declaraciones y acuerdos previos, alcanzados durante la negociación o en 
el estadio preliminar, los que se tienen por privados de efectos y reempla-
zados por el clausulado del texto contractual subsecuente suscrito con ca-
rácter de final. Por eso, se postula que, frente a la existencia de una cláusula 
de contrato completo, la formulación de una pretensión contractual con 
fundamento en las declaraciones, promesas y comunicaciones preliminares 
encierra una contradicción de la parte que la plantea, cuestión que debería  
llevar a la inadmisibilidad y rechazo de la respectiva pretensión. Adicional-
mente, se plantea que, contrario a lo que puede sugerir su tenor, la cláusula 
de contrato completo no tiene incidencia alguna en la definición de los 
medios de interpretación del contrato, en la integración contractual, en la 

13 FontAine y De ly (2013), n.º 3/68, 3/78, 3/79, pp. 159, 163-164, con referencia a las 
dificultades que la interpretación de la cláusula de contrato completo plantea en los orde - 
namientos jurídicos de tradición continental. 
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las modificaciones o variaciones convencionales futuras del contrato. Por 
último, se sostiene que la cláusula de contrato completo resulta en general 
válida en el derecho de contratos chileno, con el límite del derecho de con - 
sumidores, donde la estipulación debe tenerse por ineficaz.

El objetivo de este trabajo es analizar la cláusula de contrato completo 
a la luz del derecho contractual chileno, con el propósito de proveer de so-
luciones interpretativas acerca de su significado, función y efectos jurídicos 
en nuestro ordenamiento jurídico. Ello a fin de determinar la conveniencia 
y utilidad práctica de estipular una cláusula de esta especie en nuestro de-
recho de contratos. Para los efectos de dar cuenta del planteamiento central 
de este trabajo y cumplir con el objetivo indicado, se efectúa un análisis 
dogmático y funcional de la cláusula de contrato completo, con especial 
énfasis en el problema práctico que la misma busca resolver, el que se plan - 
tea en términos análogos en el derecho comparado, en la contratación inter - 
nacional y, también, en el derecho chileno. 

El texto se divide en cuatro secciones, en las que se analizan:
   I) la función y tenor de las cláusulas de contrato completo;
 II) los efectos jurídicos que genera la cláusula de contrato completo;
III) los efectos jurídicos que no genera la cláusula de contrato completo, 

a pesar de que su tenor puede inducir a pensar lo contrario, y
IV) la validez y límites de la cláusula de contrato completo en nuestro or - 

denamiento jurídico. Finalmente, se exponen las conclusiones del 
trabajo. 

i. Función De lA cláusulA De contrAto completo

1. Planteamiento del problema 
que origina la cláusula de contrato completo

Los contratos suscritos entre partes sofisticadas surgen usualmente de una ne - 
gociación o están precedidos de una etapa preliminar, cuya complejidad re-
sulta variable en función de la naturaleza y valor económico del negocio que  
se pretenden celebrar14. La negociación o etapa preliminar implica normal-
mente un intenso intercambio de declaraciones, información, entrega de da - 
tos y comunicaciones de toda especie, referidas a los presupuestos del ne-
gocio, las cualidades de las prestaciones ofrecidas, las competencias de los 
contratantes para ejecutarlas, su capacidad financiera, responsabilidades, ga - 

14 montero (2006), p. 117 ss.; miller (2010), p. 493 ss., para una revisión de las par ti - 
cularidades que definen la contratación entre partes sofisticadas.  
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rantías y, en general, la definición de los diferentes términos y condiciones del 
potencial acuerdo15. Las declaraciones, promesas e informaciones señaladas 
pueden comunicarse oralmente en reuniones y presentaciones o pueden cons - 
tar por escrito en correos electrónicos, minutas de reuniones, protocolos de 
acuerdo u otra clase de documentos o escritos intercambiados entre las partes 
durante la negociación o fase preliminar a la suscripción del contrato, la que 
es desarrollada teniendo siempre por horizonte la formación del consenti-
miento contractual respecto de todos los aspectos del acuerdo definitivo. Las 
declaraciones precontractuales, promesas o acuerdos parciales adoptados en 
la negociación o fase preliminar pueden, también, estar contenidas en docu-
mentos dotados de algún grado de formalidad, como las cartas de intención,  
los memorandos de entendimiento o alguna otra clase de acuerdo preparato-
rio16. En conjunto, todos esos antecedentes dan cuenta de la historia fide digna 
de la formación del consentimiento contractual y de cómo los contratantes 
han avanzado por secciones, paso a paso, hasta alcanzar un acuerdo defini-
tivo, referido a los diferentes aspectos del negocio proyectado. 

En el evento de que los contratantes lleguen a un acuerdo definitivo, en 
la mayoría de los contratos económicamente relevantes la práctica contrac-
tual es que lo convenido sea consignado en un instrumento o documento 
escrito17. Excluidos los supuestos más excepcionales de contratos solemnes,  
en que el otorgamiento de lo convenido por escritura pública o instrumen-
to privado es un requisito de existencia o validez del contrato, el objetivo 
principal de la documentación del acuerdo contractual es otorgar certeza a 
las partes acerca de su relación de negocios, dando cuenta de una manera 
cierta, clara e indubitada acerca de la existencia del acuerdo alcanzado y de 
su específico contenido. De esta manera se previenen de forma eficaz con-
flictos entre las partes y se evita, además, la necesidad de tener que confiar  
solo en la fragilidad de la memoria acerca de lo declarado, lo prometido 
y lo efectivamente acordado18. 

La documentación de lo convenido es una práctica común que se en-
cuentra generalizada en el caso de los contratos de construcción e ingeniería, 

15 La Corte Suprema ha sostenido reiteradamente “que las tratativas contractuales o  
precontractuales constituyen diálogos, intercambios de información y evaluaciones de fac-
tibilidad preliminares que preceden a la asunción de obligaciones contractuales y permiten 
a los negociantes establecer los términos del contrato que procuran celebrar”. Así, entre 
otros, M.M.M con Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A. (2022); Inmobiliaria y Ad - 
ministradora CGL Ltda. con Petrobras Chile Dist. Ltda. (2020) y Sociedad Comercial Tim - 
bres e Impresos Adimel Limitada con Banco Itaú Chile (2018). 

16 elguetA (2017), p. 511 ss.; mArín (2012), p. 189 ss., para las diferentes clases de acuer - 
dos preparatorios y sus efectos jurídicos. 

17 AlcAlDe y boetsch (2021), p. 736; montero (2006), p. 122. 
18 Así, tempranamente, clAro (1939), p. 747. Para un buen análisis del sentido y función 

de la documentación del acuerdo contractual, Díez-picAzo (2007), p. 294 ss. 
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licencia y de distribución, entre otros importantes o técnicamente comple-
jos, celebrados entre partes sofisticadas. Se trata de contratos consensuales, 
que se perfeccionan por el solo consentimiento contractual, pero que  
suelen documentarse u otorgarse por escrito en la práctica de los negocios 
por las razones de certeza antes indicadas. 

Considerando esa función de la escrituración contractual, esto es, otor-
gar seguridad a las partes acerca de la existencia y contenido de los términos 
contractuales convenidos, en un contrato que ha sido documentado puede 
asumirse como premisa fundamental que todas las declaraciones, promesas 
y acuerdos alcanzados entre los contratantes se encuentran plasmados en el 
texto contractual escriturado, de manera que lo consensuado por las partes 
se corresponde y limita de forma efectiva a los términos y condiciones 
consignados en el texto escrito del contrato. Esto no solo por el sentido 
y función que tiene la documentación del acuerdo alcanzado por las par-
tes, sino, también, porque el texto contractual ha sido revisado de forma 
frecuente con detalle y en reiteradas oportunidades por los contratantes  
y sus abogados, los que han tenido la oportunidad de efectuar correcciones, 
agregar valor y, en general, cerciorarse de que el documento escriturado 
efectivamente expresa las declaraciones, promesas y acuerdos alcanzados19.  
Por eso, con fundamento en una regla de experiencia, puede asumirse una 
verdadera presunción en el derecho de contratos, de que todas las decla - 
raciones, promesas y estipulaciones adoptadas de manera expresa por los 
contratantes se encuentran contenidas en el texto contractual escrito y fir-
mado, el que es el más fiel reflejo del consenso efectivamente alcanzado20.  

19 bAnFi (2020), pp. 214-216; montero (2006), p. 126. 
20 La regla legal en cuya virtud se asume que el texto escrito y firmado por las partes es el 

efectivo y fiel reflejo de lo acordado se conoce en el derecho anglosajón como parol evidence 
rule. En general, tiende a existir acuerdo en que actualmente la regla no tiene el efecto 
drástico y radical que alguna vez tuvo, existiendo una serie de supuestos en que el texto 
contractual puede ser adicionado, modificado e, incluso, contradicho por términos con - 
tractuales que se encuentran fuera del mismo. Sobre el alcance de esta regla legal, así como sus 
dificultades de aplicación y excepciones, véase, entre otros, para el derecho estadounidense 
white et al. (2022), §§ 2-10, 2-11 & 2-12, pp. 74-88; eisenberg (2018), p. 533 ss.; perillo (2014), 
§§ 3.1-3.8, p. 112 ss.; FArnsworth (2004), §§ 7.2-7.6, p. 414 ss. y, para el derecho inglés, le - 
wison (2021), No. 3.87-3.100, pp. 145-153; beAtson, burrows & cArtwright (2020), pp. 144- 
145. En el derecho alemán también se reconoce la existencia de una presunción fundada 
en una “regla de experiencia”, en cuya virtud se asume que el texto escrito del contrato 
es un fiel reflejo de todos los acuerdos alcanzados por las partes (Vermutung der Vollstän-
digkeit und Richtigkeit der Urkunde). Pero la presunción es revocable, por lo que puede ser 
desvirtuada por pruebas que acrediten de forma fehaciente la existencia de otros acuerdos, 
declaraciones o garantías otorgadas en la fase precontractual o al momento de celebración 
del contrato, las que no fueron recogidas en el texto escrito, pero que tienen validez y vi - 
gencia entre los contratantes. Al respecto, einsele (2021), § 125, nº 40; ellen berger (2019), 
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Pero la documentación de lo convenido no es un obstáculo insupera-
ble para que alguno de los contratantes alegue que integran lo convenido 
determinadas declaraciones, promesas o acuerdos adoptados en la fase 
precontractual o al momento de la celebración de la convención, pero que 
no fueron consignados en el texto escrito, suscrito y firmado por las partes 
como expresión de su acuerdo contractual. En nuestro ordenamiento 
jurídico la ley solamente contiene una restricción para probar por testigos 
lo dicho y acordado antes o al momento de otorgamiento del contrato, en 
cuanto adicione, modifique o, incluso, altere lo expresado en el texto escri-
turado, sin que exista una limitación general de esa especie para cualquier 
otro medio de prueba, incluida toda clase de prueba instrumental (art. 1709 
inciso 2.º del CC ). La misma legislación contiene, además, una importante 
excepción a la restricción para probar por testigos toda clase de declara-
ciones, promesas o acuerdos adoptados antes o al tiempo de otorgamiento 
del contrato, cuando existe un principio de prueba por escrito, esto es, un  
acto escrito que haga verosímil el hecho litigioso (art. 1711 del CC )21. 

De esta manera, es claro que en nuestro ordenamiento jurídico resulta 
posible para las partes que documentaron su acuerdo contractual alegar 
que existen declaraciones, promesas y estipulaciones adoptadas en la fase 
precontractual o al momento de otorgamiento del acto que no fueron 
consignadas en el texto escrito, pero que forman parte del contenido del 
contrato consensuado. Para sustentar esa alegación es posible recurrir a to-
dos los antecedentes del periodo precontractual que califican como prueba 
instrumental, resultando suficiente, además, un solo principio de prueba 
por escrito para que con ese mismo objetivo pueda recurrirse también a  
prueba testimonial. Esto significa que la presunción de que todas las decla-
raciones, promesas y estipulaciones efectivamente adoptadas se encuentran 
contenidas en el texto contractual es una presunción revocable o suscepti-
ble de ser derrotada, la que, por lo mismo, puede ser desvirtuada aportando 
antecedentes suficientes para esos efectos22. 

§ 125, nº 21; müller (2013), pp. 35-36; mAgnus (2011), p. 181; meyer (2008), p. 584 ss.; 
KAuFmAnn (2004), p. 197 ss. y lüDeritz (1966), p. 217 ss. 

21 contArDo y cArrAsco (2023), p. 794 ss.; corrAl (2018), p. 808 ss.; clAro (1939), p. 747 ss., 
para el alcance de esta restricción probatoria, la que, según doctrina y juris prudencia domi-
nante, tiene alcance general en nuestro derecho, extendiéndose a toda clase de contratos y 
obligaciones, sean de dar, hacer o no hacer. Para el alcance general de esta restricción proba-
toria y sus excepciones en la jurisprudencia, véase, entre otros, A.L.D y  otro con E. L. V. y 
otro (2022); Walsen y Compañía Limitada con Sociedad Contractual Minera Tres (2021) y 
A.C.N. con N.P.B. (2020), que discurren sobre la efectiva aplicación de estas disposiciones 
al contrato de mandato, contrato de prestación de servicios y contrato de corretaje.  

22 La Corte Suprema ha fallado en este sentido: “el contrato es lo que expresa la escri - 
 tura, a menos de establecerse en forma fidedigna que los contratantes entendieron esti pular 
una cosa determinada distinta”. B.M. y otras con P.O. (1956), p. 217.
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integridad del texto contractual suscrito, alegando la existencia de declara-
ciones, promesas y, en general, términos y condiciones contractuales acor-
dados, pero no recogidos y consignados en el texto escrito, genera impor-
tantes riesgos para la certidumbre de la relación obligatoria surgida del 
contrato, siendo una fuente de inseguridad jurídica y de potenciales conflictos 
entre los contratantes. 

En la práctica de los negocios no es inusual que, con fundamento en co-
municaciones orales o escritas que tuvieron lugar en la etapa precontractual 
o al momento de suscripción del contrato, una parte alegue la existencia de 
un término contractual que adiciona, altera o, incluso, contradice el texto 
escriturado, fundamentando una determinada pretensión o reclamo con-
tractual frente a su contraparte. El soporte jurídico fundamental que subya-
ce a una alegación de esa especie es que lo central en el contrato es lo en 
efecto consensuado, esto es, la intención o voluntad común de los contra-
tantes, y no lo que se haya plasmado en el texto del documento suscrito, lo  
que no necesariamente refleja o se corresponde en su totalidad con los 
acuerdos efectivamente alcanzados. Por eso, en el evento de una tensión entre 
la intención común de los contratantes y el texto contractual, el derecho 
de contratos opta conocidamente por la intención común de los contra-
tantes fehacientemente acreditada. El problema se plantea de una manera 
similar en el derecho chileno a como se plantea en distintos ordenamien-
tos jurídicos comparados y en la contratación internacional, cuestión que 
explica la adopción de soluciones análogas por la práctica de los negocios 
en diferentes jurisdicciones.  

Con el objetivo de proteger la integridad del texto del contrato frente 
a reclamos y pretensiones como las indicadas, en la práctica legal se han 
desarrollado diferentes cláusulas de estilo que buscan asegurar la primacía 
del texto contractual frente a reclamos que sostienen que algunas de las 
declaraciones, promesas y acuerdos efectivamente adoptados por las partes 
se encuentran fuera del texto escriturado23. Dentro de esas estipulaciones 
se encuentra la denominada “cláusula de contrato completo”, “cláusula de 
integridad” o “cláusula de integración contractual”. La estipulación apunta 
de manera precisa a proteger los términos y condiciones consignadas en 
el texto escrito como expresivos de la totalidad del consentimiento efec-
tivamente alcanzado, excluyendo para los efectos de integrar el contrato 
a todas las comunicaciones previas que puedan haber tenido lugar entre 
las partes durante la negociación o fase preliminar24.

23 mcmeel (2017), No. 26.01, p. 731; mcmeel (2008), p. 59.
24 AnDrews (2021), No. 18.130, p. 407; mcmeel (2017), No. 26.01, p. 731; müller (2013), 

p. 179; peDen & cArter (2006), p. 7; KAuFmAnn (2004), p. 146. 
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2. Concepto y propósito 
de la cláusula de contrato completo

En un sentido estricto, la cláusula de contrato completo es una estipulación 
en que los contratantes declaran que el instrumento o texto contractual sus-
crito por ellos es un fiel reflejo de lo convenido y expresa la totalidad de los 
acuerdos efectivamente alcanzados, de manera que todas las declaraciones, 
entendimientos, negociaciones, promesas y acuerdos previos, adoptados 
durante la fase precontractual o al momento de suscripción del contrato, 
se encuentran incorporados en o han sido sustituido por el instrumento  
contractual suscrito por los contratantes. En un sentido más amplio, la cláu-
sula de contrato completo contiene una disposición o texto adicional, en el 
que los contratantes declaran, además, que ninguno de ellos ha confiado 
en ninguna declaración, oral o escrita, efectuada por la otra parte durante 
la fase de negociación o al momento de suscripción del contrato, distinta 
de aquellas declaraciones y promesas efectivamente incorporadas y consig-
nadas en el documento contractual. En general, sin embargo, se considera 
que esta disposición adicional constituye una cláusula distinta, denomi-
nada “cláusula de non-reliance”, la que, si bien suele pactarse en conjunto  
o combinadamente con una cláusula de contrato completo, es en realidad 
una estipulación distinta, con una función y efectos jurídicos espe cíficos 
también diferentes25. Por lo mismo, la cláusula de contrato completo tiene, 
en rigor, el sentido y alcance más estricto antes indicado, limitándose a de-
clarar la correspondencia entre todas las declaraciones, promesas y acuer-
dos efectivamente alcanzadas por las partes y lo consignado, de manera 
definitiva, en el documento escrito, suscrito con carácter de contrato defini- 
tivo y final.  

En la práctica contractual pueden existir diferencias en la formulación 
concreta de una cláusula de contrato completo, la que puede extenderse a 
diferentes hipótesis específicas y ser más o menos pormenorizada, cuestión 
que puede incidir de manera directa en el alcance y los efectos jurídicos  
de la estipulación26. Pero al margen de esas eventuales diferencias especí-
ficas, una cláusula de contrato completo estandarizada tiene usualmente 
el siguiente tenor: 

“Este contrato constituye el acuerdo y entendimiento final y com-
pleto entre las partes acerca de todas las materias que son objeto 

25 mcmeel (2017), No. 26.05-26.06, p. 734; mcmeel (2008), p. 64; müller (2013), 
p. 180; KAuFmAnn (2004), pp. 145 and 167. Para la cláusula de non-reliance, véase, entre 
otros, lewison (2021), No. 12.162-12.172, pp. 733-738; treitel & peel (2020), No. 9-136 ss., 
p. 479 ss. 

26 meyer (2008), p. 564.
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tendimientos o declaraciones previas efectuadas por las partes, oral - 
mente o por escrito, durante las negociaciones del contrato o al mo-
mento de su celebración, se encuentran incorporadas en, o han sido 
sustituidas por, los acuerdos y declaraciones contenidas en este con - 
trato”27.

En los términos formulados, la cláusula de contrato completo puede in-
sertarse en cualquier clase de contrato, lo que se debe a que el conflicto que 
pretende precaver y solucionar es común a toda especie de contratación. 
La complejidad técnica del objeto del contrato, el valor económico del 
negocio, la profundidad de la negociación y, en particular, la extensión y 
nivel de detalle con que los contratantes han regulado convencionalmente 
su relación recíproca, son todos antecedentes que suelen generar un fuerte 
incentivo para proteger la integridad del texto contractual mediante una 
cláusula de contrato completo28. En este sentido, mientras más pormeno-
rizada y detallada sea la regulación convencional adoptada por las partes, 
mayor es su interés en protegerla frente al reclamo de que existen términos 
contractuales consensuados que adicionan, alteran o contravienen el texto 
escrito, pero que están fuera del mismo. Ello explica la clase de contratos 
en que esta estipulación suele insertarse, los que, según ya se señaló, son 
usualmente contratos técnicamente complejos y de relevancia financiera y 
económica, celebrados entre contratantes sofisticados, los que actúan ase-
sorados por abogados y otros expertos. En aquellos casos en que los térmi-
nos de la relación contractual constan en un conjunto de documentos e ins-
trumentos, incluidos anexos, planos, dibujos u otros, la cláusula de contrato 
completo comprende, por lo general, ese conjunto de documentos, los que 
se encuentran usualmente definidos, enumerados y ordenados de manera 
jerárquica en el propio instrumento contractual principal29. 

La función principal de la cláusula de contrato completo puede ser vista 
en promover la certeza jurídica en la relación contractual, otorgando a los 
contratantes la plena seguridad de que las declaraciones, promesas y acuer-
dos por ellos adoptados se restringen en su totalidad a las estipulaciones 
contenidas en el texto contractual escriturado, el que no puede ser desco-

27 Para modelos de esta cláusula, véase, entre otros, christou (2020), No. 10-082, p. 263, 
para el derecho inglés; stArK (2014), p. 284, para el derecho estadounidense; DimAtteo (2021), 
No. 237-239, p. 807; meyer (2008), p. 564; corDero-moss (2011), p. 119; KAuFmAnn (2004), 
pp. 144-145, para la contratación internacional, el derecho uniforme y un análisis com parado 
en general. Entre nosotros, pueden verse algunos modelos de cláusula de contrato com pleto 
en cárDenAs y reveco (2018), pp. 196-197. 

28 meyer (2008), p. 565.
29 lewison (2021), No. 3.138, pp. 171-172.
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nocido, modificado o adicionado bajo ninguna circunstancia con funda-
mento en comunicaciones previas de cualquier especie, que puedan haber 
tenido lugar durante la negociación, en la fase precontractual o al momento 
de celebración de la convención30. En la cláusula de contrato completo 
las partes estipulan expresamente que su intención común se delimita de 
forma exclusiva a las cuatro esquinas del instrumento contractual, siendo 
ese el lugar donde se define convencionalmente el sentido y alcance de su 
relación de negocios31. De esta manera, como puede advertirse, en reali-
dad mediante la cláusula de contrato completo las partes no hacen más 
que afirmar la simetría entre el consentimiento efectivamente alcanzado 
y lo consignado en el documento contractual, el que tiene carácter defini-
tivo y final. El contenido convencional del contrato “es” el texto del do -
cumento contractual32.  

Considerando la función de certeza jurídica que tiene la cláusula de 
contrato completo, en el derecho comparado existe consenso en que la esti - 
pulación evita el riesgo de que en un contrato que ha sido documentado 
una de las partes se sumerja en los antecedentes que dieron origen al acuer-
do, con el propósito de encontrar en el curso de las negociaciones o estadio 
preliminar algún comentario, alguna comunicación o alguna declaración, 
muchas veces casual u olvidada hace tiempo, que le permita alegar la exis-
tencia de un término contractual que le sirva de soporte para formular algu-
na pretensión o reclamo contractual –típicamente indemnizatorio– frente  
a su contraparte33. Se ha sostenido que la cláusula de contrato completo 
constituye un “obstáculo insuperable” para un reclamo de esa especie y, en 
general, para cualquier alegato o pretensión de que algunas de las prome-
sas y acuerdos efectivamente adoptados se encuentran en declaraciones y  
comunicaciones precontractuales, que no fueron consignados en el texto 
escrito del contrato34. 

En atención a los principios que rigen nuestro derecho de contratos, así 
como a la naturaleza, que también, entre nosotros, tienen los negocios cele-
brados entre partes sofisticadas, todo lo indicado puede tenerse por perfec-

30 lewison (2021), No. 3.133, p. 170; christou (2020), No. 10-001, p. 237; vogenAuer 
(2015a), No. 3, p. 372; müller (2013), pp. 178-179; peDen & cArter (2006), p. 4; KAuFmAnn 
(2004), p. 146. 

31 AnDrews (2021), No. 2.62 y 18.130, pp. 36 y 405; christou (2020), No. 10-010, p. 241. 
32 DimAtteo (2021), Nr. 187, p. 794; peDen y cArter (2006), p. 2. 
33 lewison (2021), nº 3.133, pp. 169-170; morgAn (2020), p. 242; christou (2020), 

nº 10-001, p. 237; y mcmeel (2017), nº 26.32, p. 744, todos con referencia a Inntrepreneur 
Pub Co v East Crown Ltd [2000] 2 Lloyd’s Rep. 611, el que es considerado un caso líder en 
la materia en el derecho inglés. 

34 lewison (2021), nº 3.132, p. 169; mcmeel (2017), nº 26.79, p. 766, ambos con re-
ferencia a McGrath v. Shah (1987) 57 P. & C.R. 452.  
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siguiente, también entre nosotros puede resultar de conveniencia estipular 
una cláusula de contrato completo, con el propósito de otorgar certeza 
jurídica a los contratantes acerca de que todas sus declaraciones, promesas 
y acuerdos se encuentran solo en el texto contractual documentado, el que 
no puede ser adicionado, variado o contradicho con fundamento en decla-
raciones, acuerdos o promesas previas, efectuadas en la fase precontractual 
o al momento celebración de la convención. De este modo, cuando la ne - 
gociación o el proceso de formación del consentimiento ha sido extenso 
y complejo, mediante la cláusula de contrato completo se evita que ese 
proceso sea una fuente de ambigüedad, falta de claridad e incertidumbre 
en la definición de los términos y condiciones del contrato acordado. 

En todo evento, ello deja abierta la pregunta acerca del modo en que 
se materializa la función de la cláusula de contrato completo, cuestión que 
plantea el interrogante acerca de cuál es exactamente el alcance y los efec- 
tos jurídicos específicos que esta estipulación tiene en nuestro ordena mien - 
to jurídico.  

ii. eFectos juríDicos 
que generA lA cláusulA De contrAto completo

1. Determinación de los términos contractuales
fundados en la intención común de las partes

La cláusula de contrato completo es una estipulación que se limita a definir 
con precisión cuáles son en su totalidad los términos y condiciones del 
contrato fundados en la intención común de las partes. Para esos efectos la 
cláusula dispone dos cuestiones principales. En primer lugar, que esos tér-
minos y condiciones son exclusivamente aquellos que constan en el texto 
escrito otorgado por los contratantes y, en segundo lugar, que todas las de-
claraciones, entendimientos, promesas o acuerdos previos, adoptados en la 
negociación, fase preliminar o al momento de celebración de la convección,  
se encuentran incorporados en o, en su defecto, han sido reemplazados y 
sustituidos por los términos y condiciones que constan en ese texto escrito 
o instrumento contractual. 

En atención a su contenido, la cláusula de contrato completo no es una 
convención de naturaleza probatoria o procesal que pretende incidir sobre 
los medios de prueba admisibles o su valoración por el tribunal, excluyendo 
la posibilidad de las partes de acreditar mediante prueba instrumental, tes-
timonial o cualquier otro medio de prueba la existencia de declaraciones, 
promesas o acuerdos previos adoptados en la fase precontractual o al mo - 
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mento de suscripción del contrato. En presencia de una cláusula de con-
trato completo nada se opone, en principio, a que las partes acrediten me-
diante todos los medios de prueba legalmente admisibles que, durante la 
negociación, fase preliminar o al momento de suscripción del contrato se 
efectuaron determinadas declaraciones y promesas o que se adoptaron cier-
tos acuerdos, los que, por cualquier razón, no fueron recogidos en el texto  
del documento que da cuenta del contrato efectivamente suscrito. Nada se 
opone tampoco en presencia de una cláusula de contrato completo a que 
la prueba en realidad rendida por las partes acerca de las declaraciones, 
promesas y acuerdos adoptados en la fase preliminar o al momento de 
celebración de la convención sea aquilatada, ponderada y valorada por 
el tribunal de conformidad a lo ordenado por la ley. Sobre nada de ello 
incide, ni pretende tener efectos la cláusula de contrato completo, la que, 
en mi opinión, no es ni debe ser entendida como una estipulación de na-
turaleza procesal acerca de cuestiones probatorias, referida a los medios 
de prueba, su admisibilidad o valoración por el tribunal35. 

La cláusula de contrato completo es, en realidad, una cláusula de natu-
raleza sustantiva, en la que los contratantes estipulan que las declaraciones, 
promesas o acuerdos previos que puedan haberse alcanzado o que efecti-
vamente se alcanzaron en la fase preliminar o coetánea a la suscripción del 
contrato, han sido incorporados en o, en su defecto, han sido reemplazados 
por las declaraciones, promesas y acuerdos consignados en el texto suscrito, 
el que es expresivo del acuerdo contractual alcanzado. Por lo tanto, mediante 
la cláusula de contrato completo las partes no niegan la eventual existencia 
de declaraciones, entendimientos, promesas o acuerdos preliminares, sin 
que nada se oponga tampoco a su acreditación por cualquier medio de 
prueba legalmente admisible y su valoración por el tribunal de conformidad 
con la ley. En su lugar, en virtud de la cláusula de contrato completo las 
partes privan de toda eficacia jurídica a esas declaraciones, entendimientos, 
promesas o acuerdos previos, ya que disponen que los mismos han sido 
incorporados en o, en su defecto, han sido sustituidos por los términos y 
cláusulas que configuran el instrumento contractual suscrito36. Por lo mismo, 
en el derecho comparado se sostiene que la cláusula de contrato completo 
no tiene por propósito prescribir la inadmisibilidad de la prueba acerca de 
un determinado acuerdo, promesa o declaración pre contractual, sino que 
privarlos de la eficacia jurídica que de lo contrario podrían llegar tener37. 

35 peñAilillo (1989), p. 41 ss.; muñoz (1988), p. 63 ss., para los pactos sobre prueba 
y las diferentes preguntas vinculadas a su alcance, extensión y validez. 

36 meyer (2008), p. 586; lüDeritz (1966), p. 219.
37 lewison (2021), No. 3.133, p. 170, christou (2020), No. 10-001, p. 237; mcmeel 

(2017), No. 26.32, p. 744, todos con referencia a Inntrepreneur Pub Co v East Crown Ltd 
[2000] 2 Lloyd’s Rep. 611. 
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es sino una estipulación en que las partes declaran y afirman la primacía 
del acuerdo subsecuente o final sobre todas las declaraciones, promesas y 
acuerdos previos, sean orales o escritos, los que se tienen por reemplazados, 
sustituidos y dejados sin efecto por el contrato posterior. Por eso, la cláu-
sula de contrato completo no es, en realidad, muy diferente a la hipótesis 
en la que las partes celebran un nuevo contrato acerca del mismo objeto 
sobre el que ya habían contratado antes, declarando que el nuevo contrato 
se superpone y deja sin efecto todo lo contenido en el contrato anterior. 
La diferencia radica en que en la cláusula de contrato completo aquello 
que es dejado sin efecto, sustituido y a lo que se superpone el texto con-
tractual no es otro contrato anterior, sino que todas las comunicaciones 
previas habidas en la fase precontractual o al momento de la celebración 
de la convención. El proceso de gestación del contrato en su conjunto y 
todas las comunicaciones que lo componen, de cualquier clase o especie 
que sean, es aquello que es dejado sin valor para los efectos de integrar el 
contenido positivo del contrato, siendo superpuesto y reemplazado ínte-
gramente por el texto contractual subsecuente, suscrito por las partes como 
expresión de su acuerdo contractual definitivo y final. Por eso, como se 
ha dicho, en la cláusula de contrato completo “es como si los contratantes 
decidieran desmontar el andamio después de haber construido la casa”38.

En atención a lo indicado, puede sostenerse que en los ordenamientos 
jurídicos de tradición continental la cláusula de contrato completo desem-
peña una especie de función “novatoria” respecto de todas las declaracio-
nes, promesas y acuerdos vinculantes que se alcanzaron o pudieran haberse 
alcanzado previamente, durante la fase preliminar o al momento de otor-
gamiento de la convención, los que son dejados sin efecto, reemplazados 
y, en definitiva, sustituidos por el texto contractual posteriormente suscrito 
con carácter de contrato definitivo y final, que es el único que contiene las 
declaraciones, promesas y acuerdos vinculantes entre las partes39. La in-
tención común manifestada de forma clara en la cláusula de contrato com-
pleto se puede considerar en general suficiente para los efectos de cumplir 
de manera inequívoca con el equivalente al animus novandi propio de la 
novación, ya que en la cláusula de contrato completo la intención común 
o ánimo inequívoco de las partes es precisamente privar de eficacia a todas 
las comunicaciones previas o coetáneas al otorgamiento del contrato y sus-
tituirlas por el clausulado del texto del documento contractual otorgado40. 

38 cArrAsco (2021), n.º 10/38, p. 476.
39 cArrAsco (2021), n.º 10/38, p. 476; Díez-picAzo, rocA tríAs y morAles (2002), p. 182, 

para el derecho español; lAgArDe, méheut & reversAc (2011), p. 214, para el derecho fran - 
cés y De novA (2011), p. 229, para el derecho italiano. 

40 lAgArDe, méheut y reversAc (2011), p. 214.
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En conjunto, todo lo indicado resulta perfectamente pertinente y apli - 
cable al derecho contractual chileno, donde no es inusual que las partes dis-
pongan que los acuerdos consignados en un determinado texto contractual 
reem placen todos los que puedan haberse alcanzado previamente sobre la 
misma materia o asunto, sean orales o escritos. Esto puede resultar en espe-
cial útil cuando ha mediado un proceso de negociación o etapa preliminar 
extensa y compleja. Por lo tanto, puede asumirse que en nuestro ordenamien-
to jurídico mediante la cláusula de contrato completo las partes tienen la po-
sibilidad de delimitar el contenido de sus declaraciones, promesas y acuer-
dos vinculantes de manera exclusiva a lo que consta en el texto contra ctual 
o instrumento suscrito, el que reemplaza todas las comunicacio nes previas. 

Por consiguiente, también en el derecho chileno la cláusula de contrato 
completo puede cumplir una función, la que no es sino el modesto propósito 
consistente en determinar con precisión y de manera excluyente el exacto 
perímetro de todos los términos, condiciones y elementos del contrato fun-
dados en la intención común de los contratantes, los que se circunscriban 
al texto contractual. De esta manera se obtiene certeza jurídica por las par-
tes acerca del exacto contenido convencional de su relación de negocios.

2. Inadmisibilidad de la pretensión contractual 
que contraviene la cláusula de contrato completo

En aquellos casos en que la convención contempla una cláusula de contrato 
completo, la pretensión contractual que se funda en una declaración, promesa 
o acuerdo preliminar puede tenerse por un comportamiento incoherente de  
la parte que lo formula. Puede sostenerse que resulta inconsistente y contra-
dictorio con la propia conducta declarar de forma formal, primero, que todas 
las declaraciones, promesas y acuerdos vinculantes se encuentran con te nidos 
exclusivamente en el texto del contrato otorgado, el que sustituye y reemplaza 
todas las comunicaciones preliminares y, luego, en un segundo momento, 
formular una pretensión o alegación contractual contra la otra parte, con fun - 
damento en que algunos de los términos del contrato se encuentran precisa-
mente contenidos en esas mismas comunicaciones preliminares. 

La contradicción inherente a la pretensión o alegación contractual fun - 
dada en las declaraciones, promesas y acuerdos preliminares, cuando el 
contrato contiene una cláusula de contrato completo, es lo que explica que 
en el derecho anglosajón esta estipulación sea, en ocasiones, considerada 
como fuente de un estoppel contractual41; mientras que en los ordenamien-

41 lewison (2021), No. 3.136, p. 171; mcmeel (2008), p. 65. Sobre el estoppel contractual, in - 
cluidas algunas consideraciones críticas, beAtson, burrows & cArtwright (2020), pp. 132- 
133. 
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tesis específica de aplicación de la doctrina de los actos propios en el de-
recho de contratos42. 

Con base en las mismas consideraciones, también en nuestro orde-
namiento jurídico puede sostenerse que, cuando la convención incluye 
una cláusula de contrato completo, la formulación de una pretensión o 
alegación contractual fundada en las comunicaciones preliminares de las 
partes contraviene el propio comportamiento, configurando un supuesto  
contractual específico de aplicación de la doctrina de los actos propios, la 
que tiene pleno valor en nuestro derecho43. Esto no solo porque la declara-
ción contenida en la cláusula de contrato completo genera objetivamente 
la confianza de que las comunicaciones preliminares no serán considera-
das para los efectos de integrar el contenido positivo del contrato, sino, 
también, porque la pretensión o alegación contractual fundada en que esas  
comunicaciones preliminares integran el contrato lesiona esa misma con-
fianza, resultando incoherente y contraviniendo las legítimas expectativas 
de conducta de la otra parte contratante. De esa manera, se lesiona preci-
samente lo cautelado por la doctrina de los actos propios: la confianza ge-
nerada por un comportamiento o declaración de una parte frente a la otra, 
lo que condiciona y determina la organización de la propia conducta44.  

De conformidad con la doctrina de los actos propios, el respeto al pro-
pio comportamiento o a las propias declaraciones impone conocidamente 
una restricción específica a la formulación de pretensiones y alegaciones 
jurisdiccionales. Por esa razón, su principal efecto jurídico es que, si la pre-
tensión o alegación es efectivamente formulada, la misma debe ser desesti-
mada y tenida por inadmisible, al resultar jurídicamente contradictoria con 
la propia conducta o declaración previa45. En concreto, ello significa que en 
presencia de una cláusula de contrato completo la pretensión o alegación 
contractual fundada en una declaración, promesa o acuerdo preliminar 
adoptado durante la negociación, en la fase precontractual o al momento 
de formación de la convención, debe ser necesariamente desestimada y 
tenida por inadmisible, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial, en 
razón de la contradicción que le resulta inherente. 

42 Díez-picAzo, rocA tríAs y morAles (2002), pp. 182-183. Para la analogía o equiva-
lencia funcional entre el estoppel y la doctrina de los actos propios, véase corrAl (2010), 
p. 31 ss. y eKDhAl (1989), p. 76 ss. 

43 bArros (2020a), n.º 448, p. 681; corrAl (2018), p. 486; eKDhAl (1989), p. 25 ss., para 
la doctrina de los actos propios en el derecho chileno, con amplias referencias a la jurispru- 
 denciales. 

44 bArros (2020a), n.º 448, p. 682; Díez-picAzo (2014), pp. 251-252, 276 y 299 ss., para 
la confianza como bien jurídico cautelado por la doctrina de los actos propios. 

45 Díez-picAzo (2014), pp. 202-203. 
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A la luz de la doctrina de los actos propios, este es, en último término, 
el efecto jurídico que produce la cláusula de contrato completo en nuestro 
derecho de contratos, excluyendo la posibilidad de plantear pretensiones 
o alegaciones contractuales fundadas en declaraciones, promesas o acuer-
dos previos o coetáneos a la celebración del contrato, los que adicionan, 
modifican o contravienen lo consignado en el texto contractual documen-
tado. De ser efectivamente formuladas, esas pretensiones o alegaciones 
deben ser desestimadas y tenidas por inadmisibles, cuando las partes han 
declarado de manera expresa mediante una cláusula de contrato completo 
que la totalidad de los acuerdos, declaraciones y promesas fundadas en su 
intención común se limitan de forma exclusiva a lo que consta en el texto  
contractual. Ello no solo por infringir esa pretensión o alegación el contra-
to, sino, también, por resultar contraria a la doctrina de los actos propios.

iii. eFectos juríDicos 
que no proDuce lA cláusulA De contrAto completo

En consideración a la simpleza de su formulación, la cláusula de contrato 
completo puede incidir de manera potencial en un conjunto de principios y 
consideraciones que resultan fundamentales para definir el contenido posi-
tivo del contrato y construir la reglamentación que rige a las partes de una 
relación contractual constituida de manera válida46. Por eso, en el análisis 
de los efectos jurídicos de la estipulación resulta conveniente revisar no solo 
los efectos jurídicos que efectivamente genera la cláusula de contrato com-
pleto, sino, también, aquellos que no produce, aunque su tenor pudiera in-
ducir a asumir algo diferente. En lo esencial, ello significa revisar la inciden-
cia que puede atribuirse potencialmente a la cláusula de contrato completo 
en la interpretación del contrato, en la integración contractual, en la res-
ponsabilidad precontractual y en las variaciones o modificaciones contrac - 
tuales futuras.

1. La cláusula de contrato completo 
en relación con la interpretación contractual

La cláusula de contrato completo tiene solo por objetivo precisar y delimi-
tar cuáles son los acuerdos, promesas y declaraciones que conforman los  
términos del contrato fundados en la voluntad común, excluyendo y pri-

46 mcmeel (2017), No. 26.11, p. 735; mcmeel (2008), p. 64; meyer (2008), p. 565. So - 
bre la construcción de la regla o reglamentación contractual y sus diferentes fuentes, véase 
viDAl (2000), p. 209 ss. y Díez-picAzo (2007), pp. 428-433. 
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das entre las partes durante la negociación, fase preliminar o al momento 
de suscripción de la convención. Por eso, se ha señalado correctamente 
que, en relación con la interpretación contractual, la cláusula de contrato 
completo contiene una regla de “simplificación necesaria del material in - 
terpretable”, la que puede resultar en particular relevante: 

“cuando la negociación ha sido larga y compleja, y la subsistencia 
del material negociador arriesgara con llenar de confusión, ambi-
güedad e inconsistencias el universo interpretable”47. 

Ello significa que la cláusula de contrato completo solamente delimita 
el “objeto” de la interpretación contractual, sin disponer nada acerca de los 
“medios” de interpretación contractual48. En otras palabras, la estipulación 
solo indica cuáles son los términos y condiciones del contrato fundados en 
la voluntad común: lo que consta en el texto escrito. Pero no cuáles son 
los medios o criterios de interpretación que permiten dilucidar el genuino 
sentido y alcance de la manifestación de voluntad común consignada en 
ese texto escrito49. Por lo mismo, en presencia de una cláusula de contrato 
completo, los términos y condiciones consignados en el texto que confor-
ma el contrato pueden ser interpretados utilizando todos los medios de 
interpretación reconocidos por el ordenamiento jurídico, incluidos todos 
los documentos, antecedentes y demás circunstancias de la especie que 
conforman el proceso de negociación o la fase preliminar o coetánea a su 
celebración50. Esto significa que la cláusula de contrato completo no incide, 
en principio, de manera alguna sobre los medios de interpretación, no 
siendo, tampoco, su propósito excluir determinados medios, elementos o 
criterios hermenéuticos para los efectos de interpretar el texto del contrato. 
Por eso, la estipulación no se opone a que los documentos, antecedentes y 

47 cArrAsco (2021), n.º 10/38, p. 476.
48 neuner (2020), § 35, nº 4-16, pp. 408-411; Köhler (2017), § 9, nº 2, p. 128, para la  

diferencia entre el objeto de interpretación y los medios de interpretación contractual. 
49 cAlnAn (2020), p. 55. 
50 Así en el derecho comparado. Al respecto, véase, lewison (2021), No. 3.140, p. 173; 

mcmeel (2017), No. 26.102-26.103, p. 776; mcmeel (2008), pp. 70-71, para el derecho inglés; 
white et al. (2022), § 2-13, p. 89; restAtement (2d), § 216, comentario e), para el derecho 
estadounidense; mAgnus (2011), p. 194, para el derecho alemán; lAgArDe, méheut & re - 
versAc (2011), p. 214, para el derecho francés; De novA (2011), pp. 229-230, para el derecho 
italiano y cArrAsco (2021), n.º 10/39, p. 477, para el derecho español. En igual sentido, 
en la contratación internacional y el derecho uniforme, explícitamente, art. 2.1.17 de los 
PICC, art. 2.105 (3) de los PECL y art. II-4:104 (3) del DCFR. Al respecto, véase vo - 
genAuer (2015a), No. 6, p. 374; meyer (2008), pp. 594-595; Díez-picAzo, rocA tríAs y mo - 
rAles (2002), p. 182.
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demás circunstancias que conforma la negociación o fase preliminar sean 
considerados como “medios” para los efectos determinar el genuino senti-
do y alcance de los términos contractuales consignados en el texto escrito, 
que son los que recogen la intención común de las partes y configuran el 
“objeto” de la interpretación51. 

Esto resulta particularmente relevante para un ordenamiento jurídico 
como el chileno, el que otorga especial valor a los antecedentes de la nego-
ciación o circunstancias preliminares para los efectos de interpretar el con-
trato, no pudiendo tenerse por suficiente para su exclusión una estipulación 
en que los contratantes se limitan a disponer que el texto contractual suscrito 
contiene la totalidad de sus declaraciones, promesas y acuerdos vinculantes 
alcanzados, con exclusión de las comunicaciones precontractuales. 

Sin perjuicio de lo anterior, en una disposición adicional de la misma 
cláusula de contrato completo o en otra estipulación contractual diferente 
las partes podrían eventualmente acordar de forma explícita la exclusión de 
todos los antecedentes de la negociación o del estadio precontractual como 
medios para los efectos de interpretar el contrato, planteándose, entonces, 
la pregunta por la eficacia de esa estipulación. En nuestro ordenamiento 
jurídico esta pregunta puede tenerse por particularmente delicada, estando 
su dilucidación condicionada por tres consideraciones fundamentales. En 
primer lugar, por la cuestión relativa a la calificación de las reglas legales 
de interpretación contractual como genuinas normas jurídicas; en segundo 
lugar, por la definición de la naturaleza imperativa o dispositiva de esas  
normas jurídicas y, en tercer lugar, en función de lo anterior, por la cuestión 
de si las partes pueden o no, y dentro de qué limites, modular los medios  
de interpretación a los que pueden recurrir el juez para los efectos de de-
terminar el genuino sentido y alcance de la intención común de los contra - 
tantes52. En principio, puede asumirse que, si las partes pueden determinar 
el contenido sustantivo de sus acuerdos, no deberían existir obstáculos para 

51 En un sentido distinto, cárDenAs y reveco (2018), p. 193, quienes no distinguen entre 
el “objeto” de interpretación y los “medios” de interpretación, sosteniendo que la cláusula de 
integración excluye las comunicaciones precontractuales tanto para los efectos de identificar 
cuáles son los términos del acuerdo alcanzado, como para los efectos de interpretar esos 
términos, con el propósito de precisar su genuino sentido y alcance.   

52 Al respecto, véase rAmos (2023) pp. 76-78; AlcAlDe y boetsch (2021), pp. 770-773; 
lópez y elorriAgA (2017), pp. 522-527; y clAro (1939), p. 16, para la clásica discusión acerca 
de la naturaleza de las reglas de interpretación contractual contenidas en el Código Civil, con 
la conclusión de que se trata de genuinas normas jurídicas y no de meras recomen daciones 
o consejos, las que resultan vinculantes tanto para el juez como para las partes. Sobre esta 
discusión, véase también Ducci (1989), p. 225 ss., según el cual solo el art. 1560 del CC, que 
obliga a buscar la intención común de los contratantes, contiene propiamente una norma 
jurídica vinculante, mientras que las demás disposiciones solo indicarían medios o elementos 
para aplicar esa norma, los que podrían o no ser utilizados por el juez según las circunstancias. 
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que deben ser observados por las propias partes y por el juez para precisar 
el sentido y alcance de esos mismos acuerdos. En la práctica contractual, 
especialmente en contratos complejos celebrados entre partes sofisticadas, 
es usual que los contratantes definan algunos de los conceptos que emplean 
en el contrato, declaren que el mismo ha sido redactados por ambas partes 
o estipulen algunas otras reglas de interpretación contractual, no siendo 
claro que existen razones de orden público que justifican privar de eficacia 
a estipulaciones de esa especie, en la medida que se mantengan dentro de 
los límites fijados por el ordenamiento jurídico para el legítimo ejercicio 
de la autonomía privada y la libertad contractual53.

2. La cláusula de contrato completo 
en relación con la integración contractual

Una pregunta conexa, pero diferente a la anterior, se refiere a los efectos que 
la cláusula de contrato completo tiene sobre la integración contractual. La 
integración contractual apunta a atribuir términos o elementos implícitos al 
contrato para suplir las lagunas contenidas en la regulación convencional, 
con el objetivo de que el contrato pueda ejecutarse de forma adecuada y 
cumplir razonablemente con su sentido práctico y finalidad económica54. 
Los términos y elementos implícitos que se imputan al contrato en virtud 
de la integración contractual tienen todos su fuente u origen en el derecho 
objetivo, el que complementa las declaraciones, promesas y acuerdos fun - 
dados en la intención común de los contratantes55. 

La pregunta acerca de los efectos de la cláusula de contrato completo en la 
integración contractual resulta en particular crítica, ya que la estipulación dis-
pone usualmente que la “totalidad” de las declaraciones, acuerdos y promesas 
que conforman el contrato se contienen en el documento contractual suscrito 
por las partes. Por lo mismo, el tenor de la cláusula de contrato com pleto 
pareciera sugerir que la estipulación tiene por finalidad excluir toda com - 
plementación del contrato mediante la integración contractual. Pero la atri-
bución de este objeto a la cláusula de contrato completo es equivocada y se 
funda en una concepción errónea acerca de su genuino sentido y alcance56. 

53 Véase cAlnAn (2020), p. 51 ss., acerca de la posibilidad de las partes de estipular 
cláusulas de interpretación contractual, incluidas cláusulas que definen que antecedentes 
pueden ser considerados como contexto y circunstancias de la especie relevantes para los  
efectos de interpretar los términos y condiciones consignados en el texto contractual. 

54 schopF (2021), p. 63; AlcAlDe y boetsch (2021), pp. 742-743.
55 schopF (2021), pp. 64-68; elorriAgA (2018), p. 72.
56 Así, sin embargo, cárDenAs y reveco (2018), p. 193, quienes parecen sugerir que 

la cláusula de contrato excluye la integración del contrato con cualquier fuente ajena a la 
voluntad común de los contratantes.  
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La cláusula de contrato completo se limita a definir y delimitar cuáles son 
los términos o elementos del contrato fundándose en la “voluntad co mún” 
(declaraciones, promesas y acuerdos), excluyendo solo para los efectos de esa 
determinación todas las comunicaciones, diálogos y entendimientos previos 
de los contratantes, que puedan haber tenido lugar durante la negociación, en 
el estadio precontractual o al momento de celebración de la convención. Pero 
la estipulación no dispone nada acerca de los términos o elemento implícitos 
del contrato fundados en la ley, la costumbre o el derecho que complementan 
esa voluntad común, integrando y suplementando la relación contractual. 
Los términos o elementos implícitos que se atribuyen al contrato en virtud 
de la integración contractual son jurídicamente intrínsecos a la convención, 
siendo dispuestos por el ordenamiento jurídico porque resultan necesarios 
para que el contrato pueda ejecutarse de manera adecuada y cumplir de mo - 
do razonable con su sentido práctico y finalidad económica. Por eso, en la 
medida en que la cláusula de contrato completo se refiere solo a los términos 
del contrato fundado en la intención común, resulta, en realidad, inequívoco 
que la estipulación no tiene incidencia ni efecto alguno sobre la integración 
contractual, no siendo su sentido ni tampoco su propósito excluir la comple - 
mentación del contrato mediante términos o elementos implícitos dispuestos 
por la ley, la costumbre o el derecho en general57.

En el caso particular del derecho chileno puede agregarse que el art. 1546 
del CC, que articula toda la integración del contrato, es una norma impe-
rativa o de orden público, la que no puede ser renunciada con alcance ge-
neral por las partes contratantes58. Por lo mismo, en presencia de una cláu-
sula de contrato completo nada se opone a que el contrato sea integrado 
por la ley, la costumbre o, en general, por el juez con fundamento en el 
principio de buena fe contractual59. En cualquier caso, ello no obsta a que en 

57 Así, lewison (2021), No. 3.139, pp. 172-173; AnDrews (2021), No. 18.130-18.135, 
pp. 407-409; mcmeel (2017), No. 26.100-26.101, pp. 774-775; mcmeel (2008), pp. 69-70 
y peDen & cArter (2006), pp. 8-9 y 15, todos con referencia a que la cláusula de contrato 
completo no excluye la incorporación de términos implícitos al contrato (implied terms), 
con la reserva que mediante una referencia específica de las partes podría excluirse la in-
tegración del contrato por la costumbre o algún uso específico. En el mismo sentido, véase 
también cArrAsco (2021), n.º 10/39, p. 477, para el derecho español y lAgArDe, méhuet 
& reversAc (2011), pp. 214-215, para el derecho francés, ambos con referencia a que la 
cláusula de contrato completo no incide en la integración contractual.

58 schopF (2022), pp. 70-71; AlcAlDe y boetsch (2021), pp. 752-754; elorriAgA (2018), 
pp. 71 y 88. La Corte Suprema ha fallado que el art. 1546 “es una norma imperativa que 
ordena que los contratos se ejecuten de buena fe”. Ingeniera y Movimientos de Tierras Tranex 
Ltda. con Anglo American Sur S.A. (2019). 

59 Sobre la ley, la costumbre y el juez como fuentes de integración del contrato, que 
desarrollan el mismo principio regulador, esto es, la buena fe contractual, schopF (2022b), 
p. 139 ss. y schopF (2021), p. 68 ss. 
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otra estipulación contractual distinta, las partes puedan excluir expresa-
mente algunos deberes o efectos jurídicos específicos contenidos en la le-
gislación dispositiva, la costumbre o derivados judicialmente de la buena fe 
contractual, ya que, individualmente considerados, esos deberes y efectos 
jurídicos tienen por regla general una naturaleza puramente dispositiva, 
por lo que pueden ser modulados y renunciados de manera anticipada por 
los contratantes, según sus particulares intereses comprometidos en el inter - 
cambio contractual60.  

3. La cláusula de contrato completo 
en relación con la responsabilidad precontractual

por declaraciones falsas, erróneas o inexactas

La cláusula de contrato completo solo niega valor y eficacia a las declaracio-
nes y comunicaciones precontractuales para los efectos de incorporarse como 
contenido positivo al contrato, pero no para otros efectos jurídicos que esas 
mismas declaraciones o comunicaciones precontractuales pudieran tener. 
Por lo mismo, la cláusula de contrato completo no se opone a que una de las 
partes pueda ejercer una acción de indemnización de perjuicios por respon-
sabilidad precontractual en contra de la otra, con fundamento en eventuales 
declaraciones y comunicaciones falsas, erróneas o inexactas que puedan 
ha ber tenido lugar en el estadio precontractual o al momento de celebración 
de la convención, alegando que las mismas han sido efectuadas con culpa o  
dolo, y que son la causa necesaria y directa del daño reclamado, el que resul-
ta de la suscripción de un contrato desfavorable o no lo suficientemente ven-
tajoso, el que, de haberse contado con la información correcta, suficiente y 
apropiada, no se habría celebrado o se habría celebrado bajo condiciones y 
con términos contractuales diferentes. La posibilidad de formular ese recla-
mo, a pesar de la existencia de una cláusula de contrato completo, se debe 
a que la acción indemnizatoria de responsabilidad precontractual por de-
claraciones falsas, erróneas o inexactas no se funda ni depende en sentido 
alguno de los términos o cláusulas que constituyen el contenido positivo 
del contrato, sino que tiene su soporte legal en normas jurídicas diferentes, 
las que configuran el estatuto de responsabilidad civil extracontractual61. 

60 schopF (2022), p. 69 ss.; roppo (2009), p. 461, sobre la diferencia entre renunciar 
genéricamente a la buena fe contractual, lo que resulta ineficaz, y renunciar o modular de 
forma anticipada algunos deberes o efectos jurídicos específicos derivados de la buena fe 
contractual, lo que resulta en general válido.

61 bArros (2020), n.º 810, pp. 1114-1115, para la calificación de la responsabilidad pre - 
contractual como extracontractual, cuyo fundamento se encuentra en la infracción de debe - 
res de conducta impuestos por el derecho y no por la convención. 
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En el derecho comparado se sostiene que, de conformidad con su con-
tenido, sentido y función, no existe nada en una cláusula de contrato com-
pleto en cuya virtud pueda entenderse que en la misma las partes renuncian 
a su derecho a reclamar una indemnización de perjuicios por la eventual 
responsabilidad civil precontractual en la que pueda haber incurrido la otra  
parte por las declaraciones o comunicaciones falsas, erróneas o inexactas 
efectuadas durante la negociación, en el estadio preliminar o al momento 
de suscripción de la convención. La negación de eficacia a una declara-
ción o comunicación preliminar como término o cláusula contractual no  
afecta los efectos jurídicos que esa misma declaración o comunicación pueda 
tener en otros ámbitos del ordenamiento jurídico, incluido el que le es asig-
nado por el estatuto de responsabilidad civil precontractual, el que no se 
 funda en la infracción de un término contractual, sino que en la infracción 
de un deber de conducta impuesto por el derecho en el estadio preliminar 
o coetáneo a la celebración de la convención62. 

Esta concepción restrictiva de la cláusula de contrato completo explica 
que en el derecho comparado la misma sea usualmente pactada en la prác-
tica de los negocios en conjunto o combinadamente con una estipulación 
distinta, en la que las partes disponen que no han confiado en ninguna decla-
ración, comunicación o información proporcionada por la otra parte para 
los efectos de consentir en el contrato suscrito, renunciando a toda acción o 
reclamo indemnizatorio que pueda derivarse de esas eventuales declaracio-
nes o comunicaciones precontractuales63. Esta es la denominada “cláusula 
de non-reliance”, cuya función consiste, precisamente, en excluir la respon-
sabilidad precontractual en que pueda haber incurrido una parte frente a la 
otra en la fase preliminar o coetánea a la suscripción de la convención, en 
razón de declaraciones falsas, erróneas o inexactas. Al igual que la cláusula 
de contrato completo, la cláusula de non-reliance pretende acotar toda la 
relación jurídica a los dispuesto exclusivamente en el texto del contrato, 
otorgando de ese modo certeza a las partes acerca del sentido y alcance 
de su relación de negocios, así como de los eventuales riesgos de respon-
sabilidad civil por daños o perjuicios asociada a la misma64. 

En atención a que en el derecho chileno el estatuto de responsabilidad 
civil que rige el comportamiento precontractual se encuentra claramente 
diferenciado del estatuto de acciones y remedios por infracción del con-
trato, también entre nosotros puede afirmarse que la cláusula de contrato 

62 lewison (2021), No. 3.141, pp. 174-176; ostenDorF (2021), p. 163; mcmeel (2008), 
p. 67; peDen & cArter (2006), pp. 9-10 and 15, todos con referencias jurisprudenciales. 

63 müller (2013), pp. 180-181; meyer (2008), p. 574. 
64 Entre otros, lewison (2021), No. 12.162-12.172, pp. 733-738; treitel & peel (2020), 

No. 9-136 ss., p. 479 ss.; mcmeel (2017), No. 26.42 ss., p. 748 ss., para la cláusula de non-
reliance. 
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bilidad precontractual de una parte frente a la otra, por su comportamiento 
durante la negociación, en la fase preliminar o coetánea a la formación de 
la convención. Pero ello deja abierta la pregunta de si en el derecho chileno 
resulta posible pactar una cláusula de non-reliance o alguna otra estipula-
ción equivalente, en cuya virtud las partes declaran que para consentir 
en el contrato no han confiado en ninguna declaración, comunicación, 
dato o información proporcionada por la otra parte en el estadio precon-
tractual o al momento de suscripción de la convención, renunciando a toda 
acción indemnizatoria de que pudieran disponer para pedir la reparación 
de los daños causados por eventuales comunicaciones precontractuales fal-
sas, erróneas o inexactas. En principio, puede asumirse que los deberes de 
información precontractual y los riesgos por falta y defectos de información 
se encuentran dentro del ámbito de disposición y modulación de las par-
tes, en especial cuando se trata de contratantes sofisticados, por lo que no 
deberían existir dificultades en reconocer la validez de la cláusula de non-
reliance o una cláusula funcionalmente equivalente en nuestro derecho. Esto 
con el límite del dolo y la culpa grave, ya que no resulta admisible proteger 
el propio comportamiento precontractual doloso o gravemente culpable 
mediante una estipulación de esta especie, la que en esa hipótesis puede 
tenerse por ineficaz, al resultar contraria a los límites más elementales de la 
autonomía privada, configurados por la ley, el orden público y las buenas  
costumbres (arts. 1461, 1466, 1467 del CC )65.

4. La cláusula de contrato completo
y las variaciones o modificaciones contractuales futuras

La cláusula de contrato completo circunscribe el contenido positivo y los 
términos del contrato fundados en la intención común de las partes al texto 
escrito, excluyendo para esos efectos todas las declaraciones, promesas 
y acuerdos previos, adoptados durante la negociación, en el estadio precon-
tractual o al momento de celebración de la convención. Pero la estipulación 
no dispone nada acerca de las declaraciones, promesas o acuerdos futuros 
que posteriormente puedan convenir las partes contratantes para los efec-
tos de adicionar, modificar, alterar o, incluso, contravenir lo consignado en 
el texto escrito. Por lo mismo, la cláusula de contrato completo protege la 
integridad del texto contractual frente al comportamiento previo de las par-
tes, pero no frente a su actuación o comportamiento futuro, el que no queda 
en sentido alguno vinculado por la estipulación. Por eso, nada se opone a 

65 rAmos (2023), pp. 8-9; corrAl (2018), p. 498 ss., para los límites más generales de la 
autonomía privada. 
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que mediante declaraciones, acuerdos o comportamientos futuros los con - 
tratantes adicionen, modifiquen, alteren o contravengan el texto escrito del 
contrato, incluida, desde luego, la propia cláusula de contrato completo66.  

Con el objetivo de proteger la integridad del texto contractual frente al 
comportamiento futuro y las modificaciones subsecuentes de las partes, se 
han desarrollado otras estipulaciones o cláusulas de estilo por la práctica con-
tractual. En específico, las partes pueden acordar que toda adición, variación  
o alteración del texto contractual deba constar por escrito o cumplir con de-
terminadas condiciones formales, declarando que no resultan suficientes para 
esos efectos los acuerdos o promesas puramente verbales o las conductas 
que no cumplan con las condiciones de forma acordadas. La posibilidad de 
las partes de acordar una cláusula de esa especie se funda en que la autono-
mía privada y la libertad contractual se extienden también a la forma de la 
declaración. Por consiguiente, los contratantes pueden acordar los requisitos 
formales que deben cumplir sus manifestaciones de voluntad común o su 
consentimiento contractual para los efectos de resultar jurídicamente vin-
culantes67. Pero esta es una estipulación diferente a la cláusula de contrato 
completo, con un objetivo y función también diferente, la que, sin embargo, 
suele pactarse combinadamente con la misma. En el derecho comparado y 
en la contratación internacional la estipulación se denomina cláusula de no 
modificación oral (no oral modification clause) o cláusula de no variación oral 
(no oral variation clause), no existiendo obstáculo alguno para que un pacto de 
esa especie sea acordado en el derecho chileno68. La principal dificultad que 
una estipulación de esa especie plantea en nuestro derecho de contratos se 
refiere al efecto que tiene la inobservancia por ambas partes contratantes de 
la formalidad pactada, lo que puede interpretarse como una renuncia a esa 
formalidad convencional, surgiendo, entonces, la pregunta por la verdadera 
eficacia y conveniencia práctica de esta estipulación69. 

La cláusula de no modificación o de no variación oral puede ser consi-
derada funcionalmente un contrapunto temporal a la cláusula de contrato  

66 white et al. (2022), § 2-13, p. 94; müller (2013), pp. 182 y 252.
67 AlcAlDe y boetsch (2021), p. 740; lópez y elorriAgA (2017), pp. 268-269. 
68 Para cláusula de no modificación o no variación oral, christou (2020), No. 10-86 ss., 

p. 265; beAtson, burrows & cArtwright (2020), pp. 92-93, para el derecho inglés; eisen berg 
(2018), pp. 813-813; perillo (2014), § 5.14 (b), pp. 219-221; FArnsworth (2004), § 7.6, p. 435 ss., 
para el derecho estadounidense; christAnDl (2018b), p. 285 ss.; vogenAuer (2015b), pp. 375- 
379; FontAine y De ly (2013), n.º 3/149-3/161, p. 190-194; Díez-picAzo, rocA tríAs y mo - 
rAles (2002), pp. 184-185, para la contratación internacional y el derecho uniforme y 
müller (2013), p. 269 ss., para una análisis comparado en general. Para el derecho chileno,  
cárDenAs y reveco (2018), p. 184 ss.

69 Así, AlcAlDe y boetsch (2021), p. 740. Para una sentencia que reconoce la validez y 
eficacia de una cláusula de no modificación oral en el derecho chileno, véase Davis Autos 
S.A. con General Motors Chile Industria Automotriz Ltda. (2013).
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dad del texto contractual frente al comportamiento previo de las partes, 
mientras que la cláusula de no modificación oral o la que impone condi-
ciones de forma a toda variación o modificación de lo convenido protege  
ese mismo texto contractual, pero frente a la actuación subsecuente de los 
contratantes70. Por lo mismo, si bien se trata de estipulaciones que atienden 
a consideraciones jurídicas diferentes, la cláusula de no modificación oral 
constituye un complemento inmediato de la cláusula de contrato comple-
to, pudiendo ambas estipulaciones pactarse conjunta y combinadamente, 
como, de hecho, suele efectuarse en la práctica. De ese modo, se refuerza y 
fortifica la integridad del texto del contrato, puesto que este se protege fren - 
te a la conducta previa y también posterior o subsecuente de los contra-
tantes71.  

iv. vAliDez y límites

De lA cláusulA De contrAto completo

1. El principio de validez 
de la cláusula de contrato completo

La facultad de las partes para estipular una cláusula de contrato completo 
y para definir cuáles declaraciones, promesas y acuerdos alcanzados tienen 
el carácter de vinculantes e integran el contenido del contrato y cuáles no 
se encuentran, en general, fuera de discusión en el derecho comparado y la 
contratación internacional. Su fundamento se encuentra en los principios  
de autonomía privada y libertad contractual, en cuya virtud las partes son 
libres para definir los términos y condiciones de los contratos que suscri-
ben. Además, la cláusula de contrato completo afecta solo los intereses 
particulares de los contratantes y no infringe ninguna norma imperativa o 
de orden público, no siendo posible advertir una razón que justifique pri - 
var de eficacia a la estipulación. Por consiguiente, la estipulación puede 
tenerse, en principio, por válida en todo el ámbito del derecho común en 
nuestro ordenamiento jurídico72. 

La validez de la cláusula de contrato completo resulta, en principio, 
indiscutible cuando el contrato ha sido celebrado entre partes sofisticadas. 

70 meyer (2008), p. 564.
71 FontAine y De ly (2013), n.º 3/151, p. 190.
72 AlcAlDe y boetsch (2021), pp. 603-612; lópez y elorriAgA (2017), pp. 248 y 275-276, 

para la libertad contractual y su extensión a la configuración del contenido del contrato, 
con el límite de las normas imperativas o de orden público. 
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Ello sea que la cláusula en particular haya sido negociada de forma indivi-
dual o que ella haya sido incorporada como cláusula de estilo en el texto 
contractual, sin mayor discusión, deliberación y negociación, como sucede 
cuando el consentimiento contractual es consecuencia de un proceso de 
licitación73. En ambos casos la cláusula de contrato completo resulta igual-
mente válida y eficaz, ya que, por la propia naturaleza de esta clase de con-
tratación, las partes han estado en condiciones de incidir, leer, comprender 
y evaluar el sentido y alcance de lo convenido contractualmente como vin - 
culante.

En principio, la cláusula de contrato completo resulta también válida y 
eficaz cuando el contrato ha sido suscrito por contratantes que no tienen el 
carácter de sofisticados, pero que pueden considerarse formalmente equi-
valentes. Ello, ya que no resulta posible advertir razón alguna que justifique 
privar de eficacia una estipulación en la que los contratantes se limitan a 
circunscribir los términos y condiciones de lo acordado a lo consignado en  
el texto escrito, privando de todo valor para esos efectos a las declaracio  nes, 
promesas y, en general, comunicaciones preliminares. Se trata de una esti-
pulación en que las partes se limitan a disponer cuáles declaraciones, pro-
mesas y acuerdos son vinculantes entre ellas y cuales no, no siendo posible 
advertir una razón particular que justifique privar de eficacia lo pactado. 

Por consiguiente, en el derecho común de los contratos puede asumirse 
como premisa que la cláusula de contrato completo resulta en general váli-
da y eficaz, a la luz de lo dispuesto en el art. 1545 del CC. Con todo, resulta 
posible advertir algunos límites a la estipulación de la cláusula de contrato 
completo en nuestro ordenamiento jurídico, en especial en la contrata ción 
con consumidores.  

2. Límites de la cláusula de contrato completo: 
contratación con consumidores

El más importante límite al principio general de validez y eficacia de la cláu-
sula de contrato completo se refiere a los contratos celebrados con consu-
midores. En atención a la naturaleza y a la propia dinámica de esta especie 
de contratación, los consumidores confían de manera habitual en que la 
publicidad y las declaraciones verbales o escritas que se efectúan en la fase 
precontractual o al momento de suscripción de la convención configuran 
el contenido y los términos de los contratos que suscriben. Esto, de una 
manera que resulta, incluso, predominante sobre el propio texto contrac-
tual, el que usualmente los consumidores no leen, ni están en condiciones de 

73 AlcAlDe y boetsch (2021), pp. 80-87, para la licitación como hipótesis especial de 
formación del consentimiento contractual. 

Revista Fueyo n.º 41 para plataformas.indd   79Revista Fueyo n.º 41 para plataformas.indd   79 28-12-23   16:5828-12-23   16:58



80

Adrián Schopf RChDP n.º 41

Ar
tíc

ul
os

 d
e 

do
ct

rin
a leer, atendido, entre otros factores, el contexto de suscripción del contrato, 

el que no les da esa oportunidad. 
Los consumidores son cotidianamente inducidos a celebrar contratos 

escritos que no leen ni entienden sobre la base de la publicidad, las decla-
raciones y las promesas, orales o escritas, efectuadas por los agentes comer-
ciales en la fase precontractual o al momento de suscripción de la conven-
ción, siendo legítimo que así lo hagan, pues las circunstancias circundantes 
al negocio no permiten otro modo de llevar a efecto la contratación. Por 
eso, lo consumidores no solo esperan, sino que tienen derecho a esperar 
que toda la publicidad y todas las declaraciones precontractuales que pue-
dan haberse efectuado por diferentes agentes o dependientes del empresa-
rio, en la fase preliminar o al momento de celebración de la convención, se 
integran como términos y condiciones contractuales al contenido del con - 
trato suscrito74. 

A la luz de ese trasfondo, la incorporación de una cláusula de contrato 
completo que priva de eficacia a todas esas declaraciones, promesas y acuer-
dos previos, limitando el contenido del contrato a lo efectivamente con-
signado en el texto escrito, puede tenerse por una estipulación contractual  
que de forma inequívoca contraviene las razonables expectativas de los 
consumidores acerca del contenido positivo de lo pactado. Esto explica que 
la cláusula de contrato completo no resulte por su propia naturaleza idónea 
ni válida en el derecho de consumidores, cuestión en torno a lo cual tiende 
a existir consenso en el derecho comparado y en el derecho contractual 
uniforme. En el derecho comparado existe, en general, acuerdo en que la 
cláusula de contrato completo no resulta adecuada y carece de eficacia en el  
derecho de consumidores75; mientras que en algunos de los principales 
instrumentos de armonización del derecho contractual se consagran de ma-
nera explícita que en los contratos celebrados con consumidores la cláusula  
de contrato completo no resulta válida ni eficaz para los efectos de vincu-
lar al consumidor76.

En el derecho chileno la ley contempla una regla de integración del 
contenido publicitario al contrato, la que puede tenerse por una norma im - 
perativa o de orden público fundada en la necesidad de protección del con-
sumidor (art. 1 n.º 4 de la Ley n.º 19496) 77. En atención al sentido, racio-

74 Véase, lúcidamente, bArros (2020b), p. 39, sobre de aquello que en general los consu - 
midores esperan y tienen legítimo derecho a esperar acerca del contenido y la economía 
del contrato.  

75 christou (2020), No. 10-001, p. 237; mcmeel (2017), No. 26.97 y 26.99, pp. 773-774. 
76 Así, expresamente, el art. 72 (3) y (4) de la CESL y art. 68 (3) del FS. Al respecto, 

christAnDl (2018), No. 3, p. 282. 
77 De lA mAzA (2013), p. 32 ss., sobre esta regla y la integración de la información pu - 

blicitaria al contrato.
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nalidad y fundamento de esa regla, existen buenas razones para sostener 
que los acuerdos, promesas y declaraciones precontractuales formuladas 
por el empresario, sus agentes o sus auxiliares en la etapa preliminar o 
al momento de formación del consentimiento también se integran como 
contenido positivo al clausulado del contrato suscrito, de manera análoga  
a la publicidad, salvo que este contenga estipulaciones más beneficiosas para 
el consumidor. De manera idéntica o, a lo menos, análoga a la publicidad, 
las declaraciones precontractuales del empresario o sus agentes comercia-
les generan una confianza legítima en el consumidor acerca del contenido 
de lo contratado. En todo caso, de estimarse que la señalada regla legal deja 
un espacio abierto para excluir mediante una cláusula de contrato comple-
to los acuerdos, promesas y declaraciones precontractuales distintas a la 
publicidad, puede sostenerse que se trata de una estipulación que resulta 
de tal modo contraria a las legítimas expectativas de conducta del consumi-
dor, esto es, a lo que el consumidor tiene derecho a esperar acerca del con-
tenido de la relación, que la misma puede ser calificada como una cláusula 
abusiva, la que resulta contraria al art. 16 letra g) de la Ley n.º 1949678. 

De este modo, la ineficacia de la cláusula de contrato completo en la 
contratación con consumidores puede tenerse por relativamente inequívo-
ca, siendo esa la principal y más importante limitación de esta estipulación 
en nuestro ordenamiento jurídico. 

conclusiones

En consideración a lo expuesto, puede concluirse lo siguiente acerca del 
sentido, función, efectos jurídicos y validez de la cláusula de contrato com - 
pleto en el derecho contractual chileno:

1. La cláusula de contrato completo es una estipulación en que las 
partes disponen que todas las declaraciones, promesas y acuerdos 
vinculantes por ellas alcanzados se circunscriben exclusivamente a 
lo que consta en el texto del documento contractual, de manera que 
todas las declaraciones, entendimientos, promesas o acuerdos pre-
vios, alcanzados durante la negociación, en la fase precontractual 
o al momento de suscripción del contrato, se encuentran incorpo-
rados en o han sido sustituidos por lo consignado en el texto del re - 
ferido documento contractual. 

2. La función principal de la cláusula es otorgar certeza jurídica a las 
partes respecto del contenido convencional de su relación de ne-

78 momberg y pizArro (2013), pp. 342 ss., para las condiciones de aplicación del art. 16  
letra g) de la Ley n.º 19496.
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mento contractual, el que no puede ser adicionado, variado, alterado 
o contradicho de ningún modo con fundamento en comunicacio-
nes de las partes previas o coetáneas al otorgamiento del contrato. 
En atención a los principios que rigen nuestro derecho de contratos, 
lo señalado puede tenerse por perfectamente pertinente y aplicable 
para el derecho contractual chileno, en especial cuando se trata de 
un contrato celebrado entre partes sofisticadas. 

3. En consideración a su contenido y función, la cláusula de contrato 
completo puede ser calificada como una estipulación de naturaleza 
sustantiva, cuyo principal efecto jurídico es privar de eficacia todas 
las declaraciones, promesas o acuerdos preliminares de las partes 
para los efectos de integrar el contenido positivo o clausulado con-
vencional del contrato. Se trata de una estipulación en que las partes 
declaran la primacía del acuerdo contractual subsecuente o final 
sobre todas las declaraciones, promesas o acuerdos previos o coetá-
neos a la suscripción de la convención, los que son reemplazados, 
sustituidos y, en último término, dejados sin efecto por el texto  
del documento contractual otorgado con carácter de contrato com-
pleto, definitivo y final. Por lo mismo, puede sostenerse que la cláu-
sula tiene una “especie” de efecto novatorio respecto de los diálo - 
gos precontractuales en el derecho chileno. 

4. En atención al sentido y función que tiene la estipulación de una 
cláusula de contrato completo, frente a su existencia la formulación 
de una pretensión o alegación contractual que se funda en una de-
claración, promesa o acuerdo precontractual puede tenerse por un 
comportamiento incoherente de la parte que lo formula. El compor-
tamiento contradictorio de quien formula la pretensión o alegación 
contractual lesiona la confianza de la otra parte generada por la cláu - 
sula de contrato completo, configurando un supuesto específico 
de aplicación contractual de la doctrina de los actos propios, la que 
tiene plena vigencia en el derecho chileno. El efecto de la doctrina 
de los actos propios es conocidamente que la pretensión o alegación 
incoherente debe ser desestimada y tenida por admisible. Por lo 
mismo, a la luz de la doctrina de los actos propios, el efecto jurídico 
de la cláusula de contrato completo es, en último término, que toda 
pretensión o alegación contractual fundada en declaraciones, pro-
mesas o acuerdos previos o coetáneos a la celebración del contrato 
debe ser desestimada y declarada inadmisible, en razón de la in-
coherencia que le resulta inherente. 

5. Aunque el tenor de la cláusula de contrato completo pudiese inducir 
a asumir algo diferente, la versión estandarizada de esta estipulación 
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no tiene en el derecho chileno efectos sobre la definición de los me-
dios, elementos o criterios de interpretación contractual, limitándose 
solamente a definir el objeto de la interpretación contractual. Por 
eso, en presencia de un pacto de esta especie nada se opone a que las  
comunicaciones preliminares sean utilizadas como medios para los 
efectos de interpretar el clausulado del contrato consignado en el texto 
escrito, determinando su genuino sentido y alcance. 

6. De igual manera, la estipulación no tiene incidencia en la integra-
ción del contrato por la ley, por los usos o por el juez con fundamen-
to en la buena fe, cuestión que se funda en que la estipulación se 
limita a definir el contenido convencional del contrato, sin que sea  
su propósito incidir en el contenido de la relación obligatoria dis-
puesto por el derecho objetivo para los efectos de complementar y  
suplementar el acuerdo de voluntad de las partes.

7. La cláusula de contrato completo no es tampoco un obstáculo para 
que una de las partes ejerza una acción de indemnización de perjui-
cios por responsabilidad precontractual con fundamento en even-
tuales comunicaciones precontractuales falsas, erróneas o inexactas, 
alegando que las mismas han sido efectuadas con culpa o dolo, sien-
do la causa necesaria y directa de la celebración de un contrato des-
ventajoso, el que, de haberse contado con la información adecuada, 
no se habría celebrado o se habría celebrado bajo condiciones y tér-
minos contractuales diferentes. La posibilidad de ejercer esa acción 
de responsabilidad precontractual se debe a que la cláusula de con-
trato completo solo priva de eficacia las comunicaciones prelimina-
res para los efectos de integrar el contenido positivo del contrato, 
pero no para otros efectos jurídicos que esas mismas comunicacio - 
nes preliminares pudieran eventualmente tener. 

  8. Por último, la cláusula de contrato completo protege la integridad 
del texto contractual frente al comportamiento previo o coetáneo 
de las partes a la celebración del contrato, pero no frente a su com-
portamiento futuro, razón por la cual nada se opone en presencia 
de esta estipulación a que el texto contractual pueda ser adiciona-
do, modificado, alterado o, incluso, contradicho por declaraciones 
o actuaciones futuras de los contratantes.

  9. En el derecho contractual chileno puede asumirse como principio 
que la cláusula de contrato completo resulta, en general, válida y 
eficaz, en atención a la vigencia de los principios de autonomía pri-
vada y libertad contractual, no siendo posible advertir una conside-
ración de peso que justifique privar de eficacia a la estipulación. Ello, 
especialmente cuando el contrato ha sido suscrito entre partes so - 
fisticadas.
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contratos celebrados con consumidores. Los consumidores esperan 
y tiene derecho a esperar que las declaraciones y comunicaciones 
precontractuales del empresario o sus agentes configuran los térmi-
nos y condiciones de los contratos que suscriben, de una manera 
que predomina, incluso, sobre el propio texto contractual, el que 
los consumidores usualmente no leen ni tienen oportunidad o están 
en condiciones de leer y entender. Por lo mismo, la incorporación 
de una cláusula de contrato completo en el texto escrito de esta 
clase de contratos puede tenerse inequívocamente por contraria a 
las razonables expectativas de los consumidores acerca del conte-
nido de lo pactado. En nuestro ordenamiento jurídico la ineficacia  
de la cláusula de contrato completo en los contratos celebrados con  
consumidores puede fundamentarse sólidamente en los arts. 1 n.º 4 
y 16 letra g) de la Ley n.º 19496, siendo esa la más impor tante res-
tricción a la vigencia de la estipulación en el derecho contractual  
chileno.  
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 CESL Normativa Común de Compraventa 
  Europea
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 dir. directora
 dirs. directores 
 ed. editor a veces editora, edición
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 Nrs. números
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 p. página
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 S.A. sociedad anónima
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 vol. volumen
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